
GÛA¡ËÊ¡iiJ iiE ¡'ÍÂVÅ.RRÀ

R .S.f:uçtr@d: 1 00C:S03;

uÈ.i;r{ñ f f{tviÈfY ( v utr ùltl.uu
iI..iSI ìiUIO DE, SAIUD PÚSLICå,

¿Qt t lt¿uvt l¿.¿o
Dc¡c..2007J477091

{.iot}{0rfìo
d* FJr',,arra

-rJ
J
v-J
q

5

Ap E NpA PRlil ERA AL Acu ERDo D E E N c9 M I E NP4 P E lrg l{:c 
l=oJl 

Eq :9+',-C FORAL DE NAVARRA

En Madrid, eldla 21 de nov¡embre de2007

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sna. Pnesidenta del Consejo de Seguridad .Nuclear 
(en

adelante'CSN!, Doña Carmen tartimz Ten, en virtud de nombramiento efectuado

por Real Oecreto M1AIzOú,de I de diriembre (BOE 02nil0q.

De oha parte, el Excrna. Sna. Consejena de Salud, Doña María Kutz Peironcely en

v¡tud denombnamiento efectr¡ado poi Decreto 18t2007, de 16 de agosto (DON no 102.

de 17 de agosto de 2ffi7).

EXPONEN

PRIMERO

Que con fecfra 6 de mayo de 1987 fue suscrito un Acuerdo de Encomienda de

Funciones entre el Conseio de Seguritlad Nuctear (CSN) y el Gobierno de Navarra,

mediante el que, en base-a las previsiones de la Disposición Adicional Tercera de la

Ley 15/1g80 , de 22 de abril, y ei artío.do 11 del Estatuto del CSN, aprobado-por Real

f¡ec¡eto 1157t1982, de 30 dê abril, se establecía el ejercicio de distintas funciones

encomendadas, asf como los medios yhs formas de actuación.

SEGUNDO

Que con fecfia 17 de diciembre de 1990 se firmó, por ambas partes, el Acta de

Enhada en Mgor del Aarcrdo.

TERCERO

Que æn fecfra 29 de noviembre de f996, se firmó un Acuerdo de revisión de la
Enoomienda de las siguientes funciones, con las limitaciones de sus propias

cornpetencias y en las oondiciones que se establecen en cada caso:

o lnspección de instalaciones radladivas.
o lnspección de tansportæ de comhstible nuclear y de otros materiales radiactivos

finùuidos los residuos nadiadiræ) que transcunan por el tenitorio de la

Comunicad, en tos casos que proceda según las instrucciones del Gonsejo,
o lnspección de los servidos de potección radiológica propios de instalaciones

radiactiuas, autorizados porel Gonseio y ubicados en la Comunidad.
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CUARTO

eue el Real Decreto 2Ogt2OO3, de 21 de febrero, que modifica el Real Decreto

263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,

informáticas y telemáticas'þor h'Administración General del Estado, pretende el

fomento de una nueva cultura administrativa en la que el papel, en la medida de lo

posible, vaya siendo sustituido por documentos electrónicos, con los ahonos tanto

económicos c,omo de espacio físico que ello implicará.

eue tanto el CSN como el Gobiemo de Navana están impulsando iniciativas para

incorporar los medios telemáticos en su gestión.

eue hasta la fecha la documentación recibida o generada tanto por el CSN como por

el Gobiemo de Naviara, en eldesanotlo delAcueido de Encomienda vigentq, se viene

transmitiendo entre ambas instituciones en soporte papel, produciéndose situaciones

de retraso en la comunicación o duplicación de archivos que pueden solventarse en

gran medida mediante la utilización de medios telemáticos.

eue tanto el CSN como el Gobiemo de Navana disponen de medios informáticos

snficientes para desanollar sistemas de transmisión y archivo telemáticos de la
documentación con iãi garantias estabtecidas en el articulo 4 del mencionado Real

Decreto 20912003.

eue, asimismo, ambas lnstituciones disponen de espacios físicos para el archivo y

custodia de la documentación original en soporte papel en las condiciones y con las

garantfas establecidas en lo acordado por las partes.

En base a lo anterior, ambas Partes,

AGUERDAN

PRIMERO

Establecer un sistema informático que permita la transmisión telemática entre ambas

partes de la documentación generaða o recibida en soporte papel o soporte

electrónico.

SEGUNDO

Establecer la vla telemática como preferente para la transmisión de documentación

entre ambas partes, limitando al máximo el intercambio de documentación en soporte

papel.

TERCERO

Establecer un espacio físico único para archivo y custodia de la documentación

original generada o recibida en soporte papet, relativa al desanollo del Acuerdo de

Encomienda.
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CUARTO

Por la presente Adenda el CSN encomienda al Gobiemo de Navana la constitución'

gestión y mantenimiento de didro espacio para ef archivo y custodia de la

ãoarmen-tac¡ón original genenada o rer*Ë¡Oa en soporte papel. Estas funciones se

realizarán con las 
"ã"*ão"t 

garantíasde integridaO, autentiiidad, calidad, protección

y consenracién de los docnrmentos-

QUINTO

El CSN es responsable de la constitucl5n, gestión y mantenimiento del archivo de los

docr¡mentos en soporte elecfióniao tnansmit¡dos por el Gobiemo de Navana por

medios telemátioos.

SEXTO

El Gobiemo de Navama gananfizará, en todo momento, el acceso del Consejo de

Seguridad Nuclear a la documenlación original en. soporte .paqel archivada y

cu&od¡ada por el Gobiemo de lr¡¿vana, re-lativa al desarrollo del Acuerdo de

Enæmienda de funciones suscrÍb entre ambas lnstituciones, conforme a lo

establecido en elapartado cuarto del misrno.

El CSN podrá verificar el conecto funcirnamiento del sistema de archivo y custodia de

la documentación originalen soporte papelestablecido por el Gobierno de Navana'

El CSt\¡ fac¡litará en todo momento el acceso del Gobiemo de Navana a los

documentos en soporte elæfrónico que le hayan sido transmitidos por medios

þlernáticos.

SEPTIMO

El quipamiento informátioo, lógico y ß¡co para atender los fines expresados en los

aparàdos anteriores, sere A neoesãr¡,o y suîciente para alcanzat, en todo momento'

los fines de intercambio de inbrmacifñ y transferencia de documentos de forma

eficiente enfie ambas partes, sþndo ufiagado por el CSN.

No obstante, el CSN podîá en oralqrÉr momento revocar, total o parcialmente, la

cesión de uso del equiiamiento faciliffio, y recuperar la posesión material del mismo.

OCTAVO

El equipamiento que para la ænseo¡cilin de lo acordado deba ponerse a disposición

Cel öo'biemo de'Narrama se enterdeÉ realizado en cesión de uso por el tiempo

necesario para el desanollo de las funcbnes encomendadas, reservándose el CSN la

propiedad'o titularidad de læ equipos relacionados y asumiendo la Comunidad el

coste de su mantenimiento.
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NOVENO

En caso de finalización del Acuerdo de Encomienda de funciones del CSN' el

Gobiemo de Navana deberá poner 
" 

OËpotiãlOn Otl CSN toda la documentación

original en soporte ì.pã .rfo arcnivj y custodia. vi1'9se ejercitando hasta ese

momento así como el equipam¡ento tâc¡útado y entregar h ¡Josesión material del

m¡smo.

DÉCIMO

En todo lo no previsto en la presente Adenda se mantiene la validez de lo convenido

en el citado Acuerdo de EncomienOa Ceïuñ.io*Jn*ado el6 de mayo de 1987 y en

il üËr¡*Àcueroá ãã ãmpl¡ación, de 29 de nov¡embre de 1996.

FIRMAI'I

Y otorgan por duplicado ejemplar, en el.lugar y fecha ut supra, la presente Adenda' en

representación Oe rrr-ïãrþ".i¡*r_¡nËiitu.¡on"s, la iresiOeñta del Consejo de

Säéui¡OaO Nuclear y la Conséjera de Salud del Gobierno de Navana'

ffisN

POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL GOBIERNO DE NAVARRA

Gobi,erno de Nar¡¿,r

Carmen Martlnez Ten
Consejera

Êoll¡¿'rtrcr
dr..j f'Jù r'i{ rl¿r

NUCLEAR

4 de4


